
 

 

 

R.D. N° 32-2/2010.- 

 Montevideo, 20 de octubre de 2010.-      

 

EVALUACIÓN CUMPLIMIENTO  

DE METAS PRIMER SEMESTRE/2010 

Aprobación.- 

___________________________________ 

SEC.GRAL/571 

 

VISTO: el informe elaborado por la Gerencia de Planificación y Control 

Institucional que contiene la Evaluación de las Metas comprometidas para el semeste 

enero-junio/2010; 

 

 RESULTANDO: I) que por R.D. N° 42-56/2009, de 17.12.2009, el 

Directorio del B.P.S. aprobó la propuesta de metas para el 1er. Semestre/2010, que fuera 

oportunamente considerada en ámbito bipartito con la Asociación de Trabajadores de la 

Seguridad Social(ATSS); 

 

II) que por R.D. N° 28-1/2008, de 28.08.2008, se aprobó el 

Reglamento de Premio por Cumplimiento de Metas para los funcionarios del B.P.S.,  

 

                                            III) que la reglamentación aprobada tiene como propósito 

relacionar las importantes iniciativas de mejora de gestión derivadas del Plan Estratégico 

2006-2010, aprobado según R.D. N° 25-2/2006, con el mayor esfuerzo demandado a los 

funcionarios para el logro de las mismas; 

 

CONSIDERANDO: I) que dicho Reglamento y la metodología aprobada por la 

R.D. N° 37-1/2008, del 29.10.2008, proporcionan las herramientas adecuadas para 

efectuar el seguimiento y evaluación del cumplimiento de las metas alcanzadas a nivel 

institucional;  

 

                                               II) que es necesario contar con la validación del resultado 

de la evaluación realizada a fin de proceder a efectuar la liquidación correspondiente 

informando la Gerencia General que el grado de cumplimiento de los compromisos 

asumidos por la Organización para el período enero-junio/2010 alcanzó un 95,36%; 

 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente; 

 

EL DIRECTORIO DEL BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL 

 

R E S U E L V E : 

 

1°) APROBAR EL INFORME DE EVALUACIÓN DE LAS METAS  DEL 1ER. 

SEMESTRE/2010 DE FECHA 15.10.2010, CON UN GRADO DE 

CUMPLIMIENTO DEL 95.36%,  ELABORADO POR LA GERENCIA DE 

PLANIFICACIÓN Y CONTROL INSTITUCIONAL, EL CUAL SE 

CONSIDERA PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.- 

 

 

 



 

 

 

R.D. N° 32-2/2010.- 

 

2°) COMUNÍQUESE A GERENCIA GENERAL Y A GERENCIA FINANZAS, Y 

PASE A  GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL INSTITUCIONAL 

A SUS EFECTOS.- 

 

ERNESTO MURRO 

                                                                                                                     Presidente 

  DR. JOHN BURNS 

Prosecretario General 
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